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sì_êXehX\]gc[bgbhj̀ p̂
�H
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UVWVXYZ[\]̂]_̀ ab_[cd[\_[efee[[ [ [
[
g_hVbijk[
glmnol[plqrl[losmlg[
tjVujjb_vjwxyVb̀j]uẑV̀ [

o_{|[gVu]̂]X}\[\_[m_WV̂]ĵ]~v[�b�\]XV[\_[r_jw]vW[���efc�[
[
o_wt_Xj\Vijk[g_hVbijk[gjv\bj|[
[
�_v_̀ Vw[_u[W}wXV[\_[wju}\jbuVijk[�[j[uj[�_�[\j̀ Vw[b_wt}_wXj[j[w}[̂V̀ }v]̂j\V[bj\]̂j\V[_v[\�jw[
jvX_b]Vb_wZ[̀_\]jvX_[_u[̂}ju[tb_w_vXj[tbVt}_wXj[\_[̂jv̂_uĵ]~v[XVXju[tjbj[_u[̂VvXbjXV[u_jw]vW[\_[
uj[b_{_b_v̂]jZ[vVw[t_b̀]X]̀Vw[]v{Vb̀jb[�}_[}vj[�_�[_�ju}j\j[w}[wVu]̂]X}\Z[_u[Ujv̂V[ĝVX]jajv�[
�VutjXb]j[jtb}_aj[uV[w]W}]_vX_|[

[
[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[[�b�\]XV[\_[r_jw]vW[���efc�[

[
�jv̂_uĵ]~v[XVXju[̂Vv[\_ŵ}_vXV|[�_\]jvX_[_u[tjWV[\_[uj[w}̀ j[\_[�}]v]_vXVw[
mV�_vXj[�[m}_�_[�]uuVv_w[g_w_vXj[�]u[p_wVw[���X_z[i����zf�fzfffzVVk[̀ Yw[
yVvVbjb]Vw[\_[jaVWj\V[tVb[��fz�dfzfffzVV[]v̂u}]\V[��l[o_ju]�j\Vw[_wXVw[tjWVw[_u[
Ujv̂V[jw}̀ _[}v[\_ŵ}_vXV[jtbV�]̀j\V[tVb[uj[w}̀ j[\_[�e��z���zfd�zVVz[

[
[

rVw[pjWVw[jvX_b]Vb̀_vX_[̀_v̂]Vvj\Vw[\_a_bYv[w_b[b_ju]�j\Vw[_u[\�j[�c[\_[_v_bV[\_[efe�z[
[
n_[]W}ju[̀jv_bj[\_a_bY[tjWjb[uV[̂Vbb_wtVv\]_vX_[j[]̀t}_wXVw[j\̀ ]v]wXbĵ]~v[�[\_̀ Yw[tjw]�Vw[
�}_[w_[j\_}\_v[\_u[]v̀ }_au_[�[_vXb_Wjb[uVw[wVtVbX_w[\_[tj�[�[wju�V[ju[̀V̀ _vXV[\_[b_ju]�jb[_u[
tjWV[\_[uj[v_WV̂]ĵ]~vz[
[
sw[]̀tVbXjvX_[̀_v̂]Vvjb[�}_Z[tjbj[jtu]̂jb[_u[\_ŵ}_vXV[V{b_̂]\V[tVb[_u[Ujv̂VZ[w_[yĵ_[v_̂_wjb]V[
}̂̀ tu]b[̂Vv[_u[tjWV[ĵVb\j\V[_v[_u[X]_̀ tV[_wXjau_̂]\VZ[\_[uV[̂VvXbjb]V[_u[ĵ}_b\V[t_b\_bY[�ju]\_�[
�[_u[tbV̂_wV[�}b�\]̂V[̂VvX]v}jbY[w}[̂}bwV[vVb̀juz[
[
�vj[�_�[u_Wju]�j\V[_u[v_WV̂]VZ[_u[Ujv̂V[̂VvXjbY[̂Vv[ef[\�jw[yYa]u_w[tjbj[tb_w_vXjb[_u[̀_̀ Vb]ju[
\_[X_b̀]vĵ]~v[\_u[tbV̂_wV[�}b�\]̂Vz[
[
n_[b_ju]�jb[_u[tjWV[�[vV[tb_w_vXjb[uVw[\V̂}̀ _vXVw[b_�}_b]\Vw[�[{]b̀jb[uVw[ĵ}_b\VwZ[_u[tjWViwk[
tjb̂]jui_wk[�}_[_{_̂X�_[w_[jtu]̂jbYv[̂V̀ V[}v[tjWV[vVb̀ju[j[uj[Vau]Wĵ]~v[\_[ĵ}_b\V[̂Vv[uj[
�_bjb�}�j[\_[tjWVwZ[uj[̂}ju[t}_\_[̂Vvw}uXjb[_v[uj[tYW]vj[\_u[Ujv̂V[���zŵVX]jajv�̂VutjXb]jẑV̀ [
[
pVb[uV[jvX_b]Vb[�[tjbj[{]v]�}]Xjb[uj[v_WV̂]ĵ]~v[[[_v[̀_v̂]~v[uj[]v�]Xj̀ Vw[j[�}_[w_[ĵ_b�}_[j[
v}_wXbV[�_vXbV[\_[g_b�]̂]V[}a]̂j\V[_v[uj[̂jbb_bj[�[m�[ed[���[tb]̀_b[t]wVZ[_v[_u[yVbjb]V[\_[u}v_w[
j[�]_bv_w[\_[�|ff[j̀ [j[d|ff[t̀ [_v[�Vbvj\j[̂VvX]v}j[_v[uj[̂]}\j\[\_[UVWVXYz[
[
lWbj\_̂_̀ Vw[uj[jX_v̂]~v[tb_wXj\jZ[_wt_bj̀ Vw[yja_b[jX_v\]\V[w}[wVu]̂]X}\[\_[̀jv_bj[̂ujbj[�[
VtVbX}vj[
[
[

�Vb\]jù_vX_�[[



�
�

����������	��
����

�
���	������������������������������������������������������� ������!���������"#�� $��%���������&��������� � �
!����������	���������!�������'��(�����!������� 
���)�����������������*
 	�������������+��	�����	����������������������������������������,,,-.
�	��#��/
��0�	���-
�)�
�!������1����(�
��
������!��%����1����� 0��������������&�0�2�����!�!�!����3�.	������0��.����������%%%%%�
4
56789748:;<=>87?74?:4@A:4B7CD4EF4GEH74I9E><7J4K><L<M7?74N7OE4L<9:C9<7P4I9E><7N7CD4QELR7>8<74S=>7NL:9<T<:C>E4B7C978<E4

U
VWXWYZ[\U]WÛ_̀X\Ya\bU
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�rZuUWbr�WTaZ[aTWTW\r\WeUbZ[aTYcU\d

�[cecUWuZVWbZ[\T~ZWYZZ[xcTuUo

���WSTUVTWXYZ[T\W]̂ TUVTTYZ[T\_ ÙabTcVdeUbf
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�a�b����a���b��_��P_KJO_SP̀_YKOe��!"����\�c�$!����a�b��
"�$"������a��g���!����!����a�$�!��!���!"���
�#"#�����a�b��������]�g���!������$!����a�$�!��_��$�#�\����a���b�c�d�$�
�_�OS_OKR_ỲJe�\�$!��
"���\!�$���a�b����a���b��_���_��P_KPY_JMY_YNOe�f�����$��
�a�b����a���b��_��P_KJO_SP̀_YKOe��!"����\�c�$!����a�b��
"�$"������a��g���!����!����a�$�!��!���!"���
�#"#�����a�b��������]�g���!������$!����a�$�!��_��$�#�\����a���b�c�d�$�
�_�OS_OKR_ỲJe�\�$!��
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"�$"������a��g���!����!����a�$�!��!���!"���
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�_�OS_OKR_ỲJe�\�$!��
"���\!�$���a�b����a���b��_���_��P_KPY_JMY_YNOe�f�����$��
�a�b����a���b��_��P_KJO_SP̀_YKOe��!"����\�c�$!����a�b��
"�$"������a��g���!����!����a�$�!��!���!"���
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�_�OS_OKR_ỲJe�\�$!��
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ifà]cdm]̂]djcdgji]̂ f̂ccfd̂b̂]cdafhdjhqfrbjd_ĵ^̀_f̂ ]̀csGWYtTS�VYuPGUvSVTTU[GuWQW\WuU[G
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2017 00433 00 

 

Teniendo en cuenta lo actuado al plenario, el juzgado, Dispone:  

 

1° Las comunicaciones de la Unidad para las Victimas (PDF108) y la Agencia de 

Renovación Territorio (PDF112), obren en autos y téngase en cuenta para todos los 

efectos legales. 

 

2° En aras de garantizar de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la 

Agencia Nacional de Desarrollo Rural (ADR), a fin de que dentro de los cinco (5) 

días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, proceda a emitir 

pronunciamiento alguno sobre lo pedido en la comunicación No. 1563 de 14 de 

diciembre de 2022. Ofíciese y anéxese copia del precitado documento. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

JUEZ  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8430a7b0cd542f5cece9e944f7dc1d0c397e56ffc711f1a84f2234517d0f84b4
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2018 00523 00 

 

Vista la documental que antecede, el juzgado, dispone: 

 

1° La solicitud allegada por la demandada y que obra a PDF37, es puesta en 

conocimiento de la accionante DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ para que dentro 

del término de tres (3) días siguientes, contados a partir de la notificación que se le 

haga del presente proveído, se manifieste frente al cumplimiento del acuerdo 

celebrado por las partes intervinientes en el trámite del presente asunto. Lo anterior, 

con el fin de disponer sobre la continuación o la terminación de la presente 

actuación. 

 

2° Previo a resolver sobre la solicitud de suspensión y en virtud de las exigencias 

del art. 161 numeral 2° del C.G.P., dicha petición debe ser presentada de común 

acuerdo por los extremos procesales. En consecuencia, coadyúvese la petición por 

el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 509b1df9b6446d61f87a60455f8504a525c06be035f25a195c460b43d23c26e7
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2020 00351 00 

 

Vencido el término de los emplazamientos en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas efectuados por la secretaria del despacho, sin que los convocados 

hubieren comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 del 

Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 

y 293 ejúsdem, se les designa como curador ad-litem al abogado Rafael Antonio 

Gómez Verdugo quien puede ser ubicado en la Carrera 7 No. 12 B – 65, Oficina 304 

de esta ciudad, y al correo electrónico rafagomezverdugo5@hotmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el enlace del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

Asígnesele como gastos provisionales por la gestión la suma de $250.000.00, 

mismos que deben ser pagados por la parte demandante y acreditados 

oportunamente al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2021 00191 00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de suspensión y en virtud de lo señalado en el 

art. 161 numeral 2° del C.G.P., dicha petición debe ser presentada de común 

acuerdo por los extremos procesales. Así las cosas, coadyúvese la petición por el 

extremo pasivo de la acción. 

 

De otro lado, como quiera que se esta en presencia de un proceso divisorio, mas 

no uno ejecutivo, déjese sin efecto el auto emitido el 22 de noviembre pasado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez  

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2021 00421 00 

 

Vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas efectuado en la secretaria del despacho, sin que los demandados 

Alfonso de Jesús Romero Ortega, Carmen Cecilia Romero Ortega, Denis del  

Socorro Romero Ortega, Edwin Alberto Romero Ortega, Gledys del Socorro   

Romero Ortega, Graciela del Carmen Romero Ortega, José María Romero Ortega,  

Luz Mary Romero Ortega y Saray Elena Romero Ortega hubieren comparecido al 

proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem, se 

designa como curador ad-litem de éste al abogado Diego Faubricio Cabrera Riaño 

quien puede ser ubicado en la Carrera 6 No. 14 – 98, Oficina 1004, Condominio 

Parque Santander de esta ciudad, y al correo electrónico diegofacari@gmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad y 

notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 2022, remitiéndosele para tal efecto 

el link del expediente a la dirección electrónica atrás señalada. 

 

Asígnesele como gastos provisionales por la gestión la suma de $250.000.00, 

mismos que deben ser pagados por la parte demandante y acreditados 

oportunamente al plenario. 

 

Finalmente, secretaría rinda un informe de los títulos judiciales constituidos para la 

presente actuación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez 
  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23ef0b5e7c92f9b6b27d51e8d5df4c6b0adcf7f3e90c4a1399b6456360095074

Documento generado en 14/02/2023 04:26:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2021 00435 00 

 

Vista la documental que antecede, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° Para todos los efectos legales del caso, téngase en cuenta que el demandado 

Pedro Pablo Clavijo Nieto se notificó conforme a los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso del auto admisorio, conforme se puede detallar de los PDF´s 

47 y 48 del expediente digital. El precitado ejecutado, encontrándose dentro del 

término legal no formuló medio exceptivo alguno.  

 

2° En firme la presente determinación y como quiera que no existen pruebas por 

practicar, enlístese el proceso para proferir sentencia anticipada, de conformidad 

con los artículos 121 y 278 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez, 
  

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2022 00107 00 

 

Vista la documental que antecede, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° Para todos los efectos legales del caso, téngase en cuenta que la sociedad 

llamada en garantía Diarco Group S.A.S., se dio por notificada del auto admisorio 

del llamamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

2° En firme este proveído, reingresen las presentes diligencias al despacho para 

disponer lo que de ley corresponda frente a la continuación del presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35697370877c112697181c009f09ba9f737f7e080ead63e0e2db6547b79dc4e8



Documento generado en 14/02/2023 04:26:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2022 00427 00 

 

Teniendo en cuenta lo actuado al plenario, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° A propósito de la solicitud que vista a PDF015, se acepta la renuncia que del 

poder presenta el abogado Juan Pablo Arias Gaviria, en su calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante, con la advertencia que, esta solo surte efectos, 

pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G. del P. 

 

2° Reconocer personería al abogado Mauro Palma Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 787 

ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

 

3° Para todos los efectos legales del caso, téngase en cuenta que los demandados 

Carlos Eduardo Silva y Hugo Andrés León se dieron por notificados del auto que 

libró admisorio de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, quienes dentro del término de traslado y por 

intermedio de apoderado judicial contestaron la demanda y formularon excepciones 

de mérito. 

 

4° Reconocer personería a la abogada Mayerly Efigenia Vega Ortiz como 

apoderada judicial de los demandados Carlos Eduardo Silva y Hugo Andrés León  

en los términos y para los efectos del poder conferido, a quien se le advierte que 

deberá acatar los deberes del artículo 787 ejúsdem, en particular el consagrado en 

el numeral 14°8 de la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo 

dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros 
intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en  el auto 
que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o 
incidente. Siendo vrios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar 
las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia 
de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros 
intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto 
que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o 
incidente. Siendo vrios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar 
las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia 
de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 



5° Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por la pasiva. 

 

6° En firme este proveído, reingresen las presentes diligencias al despacho para 

disponer lo que de ley corresponda frente a la continuación del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

,  

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2023 00022 00 

 

INADMÍTASE la demanda, para que en el perentorio término de cinco (5) días, 

conforme lo prevé el artículo 90 de C.G.P., so pena de rechazo, se subsanen los 

siguientes yerros: 

 

1. Adecúese la génesis de la demanda, indicándose la naturaleza jurídica al juicio 

que se invoca (responsabilidad civil contractual, resolución del contrato o la 

rescisión del contrato), donde vale anotar que este asunto tiene como finalidad es 

que se produzca la ineficacia del contrato de compraventa contenido en la Escritura 

Pública No. 8250 de 2010 (pretensión primera). Bajo esta óptica, deberán 

adecuarse la demanda a la estrictez del procedimiento que corresponda, verbi 

gratia, pretensiones, hechos, fundamentos de derecho, procedimiento, 

cuantía y el poder conferido. 

 

2. Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código General 

del Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor a reconocer por 

indemnización generada como consecuencia de los perjuicios ocasionados 

por la conducta de la demandada, discriminando cada uno de los conceptos que 

componen la indemnización que solicita y explicando por qué los valores 

ascienden a la suma señalada y no a otra.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 



3. Alléguese el contrato de compraventa celebrado sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria 50C-1307288 celebrado entre la sociedad Ferretería Dimar y Cía Ltda., 

y el señor Jaime Arturo Barrera Dimar. 

 

4° Apórtese de manera íntegra copia de la escritura No. 8250 de 2010 otorgada en 

la Notaría 24 del Círculo de Bogotá. 

 

5° Amplíese la pretensión 4° de la demanda, discriminando cada uno de los valores 

que pretende le sean reconocidos por concepto de perjuicios.  

 

6° Acredítese el requisito de procedibilidad, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, en consonancia con el 

artículo 621 ibídem. Nótese que si bien en los anexos de la demanda indica que 

dicha exigencia se adelantó ante la Notaria 43 del Círculo de Bogotá, cierto es, que 

no fue allegada con la documental adosada al plenario.  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico ccto36@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de 

los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MABR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Ref.: Rad. 110013103036 2023 00024 00 

 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el 

artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 4222  y 4243 del Código General del Proceso y la Ley 2213 

de 2022, pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a 

cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MAYOR CUANTÍA 

a favor de la sociedad RENTEK S.A. y en contra de PRODUCTOS NATURALES 

LA COLMENA S.A.S. y PATRICIA DE JESÚS ARRAZOLA BUSTILLO, ordenando 

a aquellos que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

 

Pagaré No. RABLK-10032 (PDF001) 

 

1° Por la suma de $173.992.198.oo M/cte, por concepto de capital insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

2° Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto de la obligación, 

liquidados a la tasa pactada en el título base de la ejecución, siempre que no supere 

los máximos permitidos, desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de la 

obligación (14 de enero de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago. 

 

3° Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 
2 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
3  ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones 
indeterminadas.  Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G. del P. u 8° de la Ley 2213 de 2022., y suministrar a la parte 

demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 914 del 

Código General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero5 de artículo 422 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en 

que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas 

con ellas. 

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado JUAN DIEGO MANCIPE GALVIS 

como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 787 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en 

cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 

ibídem. 

 

CUARTO. Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

QUINTO. Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se advierte a las partes, que 

todos los requerimientos, solicitudes y actos procesales, deben ser materializados 

por medios electrónicos, y aquellos que deban ser presentados para el proceso, en 

las debidas oportunidades, dirigiéndolos al correo electrónico 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de incurrirse en 

causal de nulidades. 

 

 
4 ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en con trario. El traslado se 
surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el  término de ejecutoria y de traslado de la demanda. Siendo varios los 
demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.  
ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. (Subrayado por fuera del texto) 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 
deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros 
intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto 
que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o 
incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar 
las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia 
de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2023 00024 00 

 

En atención a la comunicación vista a PDF009 por medio de la cual se allegó el auto 

que dio inició al trámite de negociación de emergencia de un acuerdo de 

reorganización solicitado por la sociedad Productos Naturales , de conformidad con 

lo establecido en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, se requiere la ejecutante y 

a su apoderado, para que en el término de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación que por estado se haga del presente auto, manifiesten si continuarán 

con la ejecución en contra de la deudora solidaria Patricia de Jesús Arrazola Bustillo 

en caso de no hacerse pronunciamiento expreso, así se entenderá. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez 
  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2023 00029 00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1° El embargo de los inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 

50C-2076923 y 50S-40663031 denunciados como de propiedad del ejecutado. 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 593 

del C.G del P., indicándole número de cédulas de ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

2° El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio identificado 

con matrícula mercantil No. 0246596, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva, a fin de que proceda 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del C.G. 

 

3° Previo a disponer como de ley corresponda respecto de la medida cautelar 

solicitada en el numeral 3° del escrito de medidas cautelares, se dispone a oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin de que informe, la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En caso 

afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que posea en cada 

una de las entidades que nos relacione. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

Ref.: Rad. 110013103036 2023 00029 00 

 

Como quiera que la letra de cambio allegada como base del recaudo reúne las 

exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 

consagra el artículo 671 ejúsdem, se desprende que presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 4222 , 4243 y 4304 del Código General del Proceso 

y la Ley 2213 de 2022, pues registra la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MAYOR CUANTÍA 

a favor de FREDY GARCÍA ROBLES y en contra de CRISTIAN ESTEBAN 

CUBIDES GARCÍA ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1° Por la suma de $330.000.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto de la 

obligación contenida en la letra de cambio allegado como base de la ejecución. 

 

2° Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

13 de diciembre de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3° Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 05, publicado el 15 de febrero de 2023. 
2 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
3 ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá 
versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra 
numérica precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas.  Cuando se pidan intereses, y la tasa 
legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma 
4 Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G. del P. u 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda 

en los términos indicados en el artículo 915 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero6 de artículo 422 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado HERNÁN ARIAS VIDALES quien 

actúa como endosatario en procuración.  

 

CUARTO. Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

QUINTO. Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se advierte a las partes, que 

todos los requerimientos, solicitudes y actos procesales, deben ser materializados 

por medios electrónicos, y aquellos que deban ser presentados para el proceso, en 

las debidas oportunidades, dirigiéndolos al correo electrónico 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de incurrirse en 

causal de nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDRÉA MORENO CHICUZAUQUE 

Juez 

 
5 ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, 
salvo disposición en contrario. El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos 
al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y 
de traslado de la demanda. Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren representados 
por la misma persona, el traslado será común.  
ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las 
excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. (Subrayado por fuera del texto) 
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